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Instituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n de i m t i é m 
Edictos de Juzgado. 

ImiHistraníón provincial 
Insíitaío Nacional de Segunda Ense-

fianza de León 
Matricula de e n s e ñ a n z a no oficial (libre) 

Convocatoria d& Junio de 1937 
Se convoca por el presente anun

cio a los alumnos de enseñanza no 
oficial (libre) que deseen efectuar 
sus mat r í cu las en las asignaturas 
correspondientes a la segunda ense
ñanza con arreglo a las normas si
guientes: 

1. ° E l per íodo de mat í cu la de 
esta convocatoria c o m p r e n d e r á des
de ell .0 de A b r i l hasta el 30 inc lu
sive. 

2. ° Los alumnos que deseen exa
minarse del ingreso presen ta rán : 

a) Instancia que se facili tará en 
la Secretaría de este Centro, reinte
grada con póliza de 1,50 y sello de 
0,05 del paro obrero, dir igida al se-
^or Director y escrita de p u ñ o y le-
^a del interesado, 

b) Acta de nacimiento (legaliza
ba, si el solicitante no fuere de la 
Provincia). 

c) Certificación méd ica de estar 
vacunado, debidamente reintegrada 
^ con e! sello y papel especial del 
Colegio de Médicos. 

b) A b o n a r á n como derechos cin-
0̂ pesetas en papel de pagos al Esta-
0» un t imbre móvil de 0,25 para la 

t e l e t a de examen y otro de igual 

clase para la matriz y dos pesetas 
cincuenta cént imos en metál ico. 

3. ° Las instancias para mat r í cu la 
de asignaturas del Bachillerato se 
faci l i tarán impresas en estas ofici
nas, se re in tegra rán con póliza de 
1,50 y sello de 0,05 del paro obrero y 
se p resen ta rán en Secretar ía de doce 
a trece en los d ías laborables. E l i n 
teresado o persona que le representé 
l l enará la instancia consignando la 
edad, naturaleza, nombre y apelli
dos del alumno y asignaturas en que 
desea matricularse. 

4. ° Para el nuevo plan del Ba
chillerato, sólo se a d m i t i r á n mat r í 
culas por cursos completos y por 
asignaturas sueltas para las que ha
yan quedado atrasadas del curso an
terior. Según previenen las disposi
ciones vigentes, por cada asignatura 
del Bachillerato se a b o n a r á n : 

a) Doce pesetas en papel de pa
gos al Estado. 

b) Un t imbfe móvi l de 0,25 por 
asignatura m á s uno. 

c) Diez pesetas con cincuenta 
cén t imos en metál ico. 

5. ° La just i f icación de estudios 
verificada en otros centros se h a r á 
por medio de certificaciones oficia
les que debe rán obrar en esta Secre
tar ía al solicitar la ma t r í cu l a . 
. 6.° Los alumnos que en la con
vocatoria anterior hayan obtenido 
ma t r í cu l a de honor en alguna asig
natura y deseen aplicarla a la pre
sente convocatoria, h a b r á n de soli
citarlo del Sr. Director en instancia 
reintegrada con póliza de 1,50 y sello 
del paro obrero. 

7.° Para poder matricularse de 
ingreso, es necesario tener cumplidos 
diez años de edad antes del día del 
examen. Para examinarse de 2.° cur
so del Bachillerato se precisa la edad 
de 11 años cumplidos. 

8. ° Todo alumno está obligado a 
conocer las disposiciones legales so
bre mat r í cu la y exámenes , sin que 
en n i n g ú n caso la ignorancia de d i 
chas disposicisnes le exima de la 
responsabilidad en que incurriere 
por su inobservancia. 

Por tanto, toda matricula hecha en 
contra de dichas disposiciones es con
siderada nula con pérdida de todos los 
derechos. 

9. ° No se a d m i t i r á ninguna ins
cr ipc ión de ma t r í cu l a sin antes ha
ber completado la d o c u m e n t a c i ó n 
precisa. 

10. Los alumnos a quienes se 
concediere ma t r í cu l a gratuita la for
ma l i za r án dentro del plazo seña lado 
en el presente anuncio. 

León, 29 de Marzo de 1937—El 
Catedrá t ico Secretario, Lucas Mora
les.—V.0 B.0: E l Director, J o a q u í n 
L . Robles. 

Mfflíiiisíracíón de ¡iMsla 
Juzgado de Instrucción de 

Villafranca del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, Juez de Ins

t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado, con 
el n ú m . 89 de orden en el año 1936, 
por muerte del vecino que fué de 
Vega de Espinareda Aurelio Marote 
Alonso, ocurrida en la madrugada 
del 22 de Junio ú l t imo , por dis
paros de arma de fuego, contra 
otros y Elíseo Rodríguez Rodríguez, 
soltero, carpintero y vecino de d i 
cho punto, se dic tó providencia en 
el día de hoy acordando emplazar al 
referido procesado, que se halla sir
viendo en filas en el Tercio, y pue
blo llamado Plantío,3 en el frente de 
Madr id , para que en el t é rmino de 



2 
diez días comparezca ante la Au
diencia provincial de León, a medio 
de Abogado y Procurador que le de
fienda y represente en la aludida 
causa, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, se le des ignarán de 
oficio a los que por turno corres
ponda. 

Y a fin de que tenga lugar el em
plazamiento acordado, se libra' el 
presente, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
30 de Marzo de 1937.-Dimas Pérez.— 
E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z . 

C I A L de esta provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez munic ipal de 
esta ciudad, en León, a treinta de 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
siete.—Miguel Torres.—V.0 B.0: E l 
Juez munic ipa l , Francisco del Río 
Alonso. 

N ú m . 140.-13,25 ptas. 

Juzgado municipal de León - I 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n ú m e r o 86 del presente año , se 
ha dictado sentencia en rebeldía del 
demandado, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de Marzo de m i l novecien
tos treinta y siete. Visto por el señor 
Juez munic ipa l de la misma el pre
sente ju ic io verbal c iv i l seguido en
tre partes, de la una, como deman-' 
dante, D. Nicanor López Fe rnández , 
Procurador del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, y de la I 
otra, y como demandado, D. J u l i á n i 
Alonso López, vecino de La Mil la 
del Río, sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. J u l i á n Alon
so López, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente le re
presente, la cantidad de novecientas 
veinte pesetas que le adeuda por el 
concepto expresado en la demanda, 
con impos ic ión de las costas del pre
sente ju ic io al mismo, m á s los dere
chos del Procurador e intereses, le
gales, ra t i f icándose el embargo prac
ticado. 

Así por esta m i sentencia, que 
por la rebe ld ía del demandado se 
notif icará en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mó .—Franc i s co del Río Alonso. — 
Rubr icado .» 

F u é publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado D. J u l i á n 
Alonso López, expido el presente, 
que se inse r ta rá en el BOLETÍN OFI-

Juzgado municipal de Igüeña 
Don Máximo Pes taña Blanco, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Igüeña . 
Doy fe: Que en el juicio verbal c i 

v i l seguido en rebeld ía contra Fran
cisco Mata Marcos, a instancia de 
Vicente del Pozo Fidalgo, vecinos de 
Pobladuras de las Regueras, sobre 
r ec l amac ión de cantidad, por este 
Juzgado municipal , con esta fecha 
se dictó sentencia condenatoria, cuya 
parte dispositiva de la misma, es del 
tenor li teral siguiente: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
Francisco Mata Marcos, pague al 
acreedor demandante Vicente del 
Pozo Fidalgo, la cantidad de qui
nientas noventa y ocho pesetas que 
le reclama en su demanda, con m á s 
el in terés legal vencido de los cinco 
ú l t imos años , a razón del seis por 
ciento anual hasta hacer completo 
el pago desde la fecha de los docu
mentos simples de obl igación de 
p ré s t amo de expresada suma, una de 
dieciocho de Julio de m i l novecien
tos treinta y uno, por trescientas pe
setas, y el otro de ocho de Septiem
bre de m i l novecientos treinta y tres, 
por doscientas noventa y ocho pese
tas, con impos ic ión t a m b i é n al mis
mo demandado del pago total de las 
costas, dietas y gastos. Así, por esta 
m i sentencia que se notif icará a las 
partes, hac i éndo lo en cuanto al de
mandado declarado en rebeldía , en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
como dispone la Ley, y que definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Gerardo García.— 
Rubricado.».—Sigue la pub l i cac ión . 

Para que conste y a los efectos 
acordados de notif icación al deman
dado, expido la presente visada por 
el Sr. Juez munic ipal en Igüeña a 
veint idós de Marzo de m i l novecien
tos treinta y siete.—Máximo P, Blan
co.—V.0 B.0: El Juez municipal , Ge
rardo García. 

N ú m . 144.-12,75 ptás . 

Don Máximo Pes taña Blanco, Secre 
tario del Juzgado municipal (je 
Igüeña. 

Doy fe: Que en el ju ic io verbal ci 
v i l , seguido en rebeldía , contra Ven
tura Marcos F e r n á n d e z , a instancia 
de Vicente del Pozo Fidalgo, vecinos 
de Pobladura de las Regueras, sobre 
rec l amac ión de cantidad, con esta 
fecha recayó sentencia condenatoria 
cuya parte dispositiva de la misma 
es del tenor l i teral siguiente: 

«Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a la demandada 
Ventura Marcos Fe rnández , pague al 
actor demandante Vicente del Pozo 
Fidalgo, la suma de principal de 
quinientas cincuenta pesetas, sin per
ju ic io de otras reclamaciones, que 
interesa en su demanda, con más el 
interés anual de dicha cantidad de 
los cinco ú l t imos años y hasta que 
se realice completo pago, a razón del 
seis por ciénto anual, e imposición 
a la misma demandada de las dietas 
a l propio acreedor, costas y gastos 
del ju ic io . Así, por esta m i sentencia, 
que se notificará a las partes, ha
c iéndolo en cuanto a la demandada 
declarada rebelde en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia como dispone 
la Ley, y se da rá cuenta a la Supe
r ior idad de loa hechos a que se re
fiere y comprende el ú l t imo consi
derando de esta misma sentencia, 
que definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gerar
do García .—Rubricado.»—Sigue la 
pub l i cac ión . 

Para que conste, y a los efectos 
acordados de notif icación a la de
mandada declarada en rebeldía, ex
pido el presente testimonio visado 
por el Sr. Juez municipal en Igüeña 
a veint idós de Marzo de m i l nove
cientos treinta y siete.—Máximo P-
Blanco.—V.0 B.0: El Juez municipal. 
Gerardo Gnrcía . 

N ú m . 145.—12,00 pts-
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